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PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2016 

 
 
 
1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación 
presupuestaria, que deban proveerse serán objeto de la Oferta de empleo público (OEP). 
 
El artículo 20.2.J) de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016, establece una tasa de reposición del 100% para las plazas de 
personal de administración y servicios de las Universidades. 
 
De acuerdo con el cálculo que establece el apartado 4 del citado artículo 20.2.J) de la 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, corresponde a la Universidad de Cádiz una tasa de 
reposición de personal de administración y servicios de doce plazas. 
 
Por último, la Mesa de negociación de temas comunes del personal de administración y 
servicios de la Universidad de Cádiz, en reunión de 18 de febrero de 2016, acordó los 
criterios de reparto de las plazas correspondientes a la tasa de reposición del año 2016 
entre personal funcionario y personal laboral, acordándose con los representantes la 
presente propuesta de Oferta de Empleo Público.  
 
La presente Oferta de Empleo Público del personal de administración y servicios 
complementa la Oferta de Empleo Público del personal docente e investigador aprobada 
por el Consejo de Gobierno en su sesión de 1 de marzo de 2016. 
 
2.- FUNDAMENTACIÓN 
 
• Artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2016. 
• Estatutos de la Universidad de Cádiz. 
 
 
3.- PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Único.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Cádiz para el año 2016. 
 
 
4.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
 



 

    
 
 

 
• Anexo 1. Relación de plazas de personal de administración y servicios incluidas en la 

Oferta de Empleo Público para el año 2016. 
 
Cádiz, 18 de noviembre de 2016 
 
 
 
Alberto Tejero Navarro 
Gerente 



 

    
 
 

 
ANEXO 1 

 
RELACIÓN DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2016 

 
A) PAS FUNCIONARIO 

 

Subgrupo Escala Núm. de plazas 

A2 Gestión Universitaria 
(Especialidad Obras) 

1 

A2 Gestión Universitaria 
(especialidad Informática) 

1 

A2 Gestión Universitaria 
(Administración General) 

1 

C2 Auxiliar Administrativa 5 

 
B) PAS LABORAL 

 
Grupo Categoría Núm. de plazas 

1 Titulado Superior de apoyo 
a la docencia e 
investigación  

1 

2 Titulado de Grado Medio 
de apoyo a la docencia e 

investigación 

3 
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